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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha diez de octubre de dos mil dieciocho.

VISTO el expediente formado con motivo del recurso de revisión 02976/INFOEM/AD/RR/2018, promovido por el C. Xxxxxx Xxxx Xxxxxxxxx, en lo sucesivo EL RECURRENTE, en contra de la respuesta emitida por el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, en lo sucesivo EL SUJETO OBLIGADO, se procede a dictar la presente resolución con base en lo siguiente: 

RESULTANDO

Primero. En fecha treinta  de julio de dos mil dieciocho, EL RECURRENTE presentó a través del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de Datos Personales en el Estado de México, en lo subsecuente EL SARCOEM, ante EL SUJETO OBLIGADO, la solicitud de acceso a datos personales, a la que se le asignó el número de expediente 00312/ISSEMYM/AD/2018, mediante la cual solicitó, lo siguiente:

“A quien corresponda: Por este conducto le envío un cordial saludo, al mismo tiempo que me permito requerir lo siguiente: 1). El Aviso de movimiento de ALTA efectuado en 2013 por el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 2). El Aviso de movimiento de BAJA efectuado en 2015 por el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad. 3). El Aviso de movimiento de ALTA efectuado en 2016 por el Instituto Electoral del Estado de México. 4). El Aviso de movimiento de BAJA efectuado en 2017 por el Instituto Electoral del Estado de México. Sin otro particular y esperando su pronta respuesta. Xxxxxx Xxxx Xxxxxxxxx. Nota: Adjunto archivo con mi cédula profesional a fin de acreditarme como titular de la información requerida. La clave Issemym que tengo asignada es XXXXXX. (Sic)

MODALIDAD DE ENTREGA: Vía SARCOEM.
Anexos: para tal efecto el particular adjuntó el documento señalado como “Cédula JJO.pdf”,  por medio del cual adjunta copia escaneada de la cedula profesional, documental con la que se acredita como titular de los datos sobre los cuales se pretende el acceso.

Segundo. Por su parte EL SUJETO OBLIGADO en fecha catorce de agosto de dos mil dieciocho, remitir al particular la respuesta a la solicitud de acceso a datos en los siguientes términos: 
“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Como archivo adjunto, encontrará el oficio que dará respuesta a su solicitud de acceso a datos personales. Para cualquier duda o aclaración respecto a la presente respuesta, nos ponemos a sus órdenes en el teléfono (01722) 2261900 extensiones 1151 y 1177.”

Anexos: para tal efecto el SUJETO OBLIGADO adjunto el documento señalado como “312.AD.pdf”,  por medio del cual señala:
· Que con fundamento  en los artículos 97 , 98 y  106 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión   de   Sujetos   Obligados   del   Estado   de   México  y   Municipios,   de   acuerdo   a   lo comunicado  por el Servidor  Público Habilitado de la Coordinación  de Prestaciones y Seguridad Social,  informa al particular que una vez realizada la búsqueda de la información solicitada, fueron localizados los siguientes avisos de movimiento de alta y baja a su nombre, gestionados por instituciones públicas, ante este organismo auxiliar, los cuales constan de 4 hojas, por  lo que no existe impedimento  legal para que se le brinde acceso de dichos documentos:

	Tipo de movimiento
	Fecha del movimiento
	Institución Pública

	Alta
	01/02/2013
	H. A Valle de Chalco Solidaridad

	Baja
	31/ 11/2015
	H. A. Valle de Chalco Solidaridad

	Alta
	01/ 11/20 16
	Instituto Electoral del Estado de México

	Baja
	30/09/2017
	Instituto Electoral del Estado de México




· Que en caso de que el particular considere que faltase algún movimiento, se le recomienda acudir al área de administración de las instituciones públicas,  para  las cuales prestó sus servicios, a fin de que dichas instituciones realicen las gestiones correspondientes ante el Departamento de Vigencia de Derechos de este Instituto; lo anterior, considerando  que la información proporcionada a este organismo auxiliar , es responsabilidad de las instituciones públicas, de acuerdo a lo establecido en los artículos 6, 7, 1O y 35 de la Ley de  Seguridad Social para los Servidores Públicos del Estado de México y Municipios.

· Que considerando que solicitó como modalidad de acceso mediante "SARCOEM", de conformidad con lo dispuesto en el artículo  107 de la Ley  de Protección de Datos Personales en  Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, se ponen a su disposición los documentos señalados en líneas anteriores, los cuales constan de 4 hojas.

· Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 107 de la Ley de Protección  de  Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, informa a la particular que la información solicitada consta en total de 4 hojas; en ese sentido, con fundamento en lo dispuesto por el artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, considerando lo establecido por la fracción II  del citado artículo, que establece  que el costo por la expedición del escaneo y digitalización de cada hoja, es de $0.60 (sesenta centavos 00/ 100 M.N.), el costo por el documento solicitado es  de  un total  de  $2.40 (dos pesos con cuarenta centavos 00/ 100 M.N.)

· Que finalmente, le comenta se presente en el Módulo de Acceso de  ese organismo, que por remodelación se ubica en la calle Ezequiel Ordoñez número 100, Policlínica "Lic. Juan Fernández Albarrán" , Sexto Piso, Colonia La Merced, Código  Postal 50080, Toluca, Estado de México, en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas, le será proporcionado el recibo para realizar el pago por la expedición de la información solicitada, mismo que podrá efectuar en la Tesorería de este organismo auxiliar, ubicada en la calle de Quintana Roo sin número esquina Emilio Baz, Edificio Faure, Colonia La Merced, C.P. 50080, Toluca, Estado de México en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 14:00  horas.



Tercero. Inconforme con la respuesta, el veintiuno de agosto del año en curso, EL RECURRENTE interpuso el recurso de revisión objeto del presente estudio, al que se le asignó el número de expediente 02976/INFOEM/AD/RR/2018, en el que señaló como acto impugnado lo siguiente:

“Con fundamento jurídico en las fracciones VIII y IX del artículo 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios por la disposición de los datos personales en una modalidad distinta a la solicitada y por los costos de reproducción de los datos personales. (Sic)

Asimismo, como razones o motivos de inconformidad: 

[bookmark: _GoBack]“Partiendo que la modalidad de acceso elegida por un servidor fue el SARCOEM y atendiendo el segundo párrafo del artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que a la letra indica: “Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo al solicitante”, no obstante, el Issemym considera que debo solventar el Costo por la reproducción de la información según la fracción VI del artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, pero no puede pasar por alto que en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en ninguna parte se señala que se deba considerar el costo por el escaneo y digitalización de cada hoja, incluso, se señala que el ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Adicionalmente, solicitan que me presente en el Módulo de Acceso del Issemym en Toluca con una identificación oficial para acreditarme como titular de los datos personales solicitados, sin embargo, desde el momento en que ingresé la solicitud me acredité como titular de los datos con mi cédula profesional..” (Sic)


Cuarto. El siete de veintiuno de dos mil dieciocho, el recurso de que se trata se envió electrónicamente al Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios y con fundamento en el artículo 185 fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se turnó, a través del SARCOEM, al Comisionado Javier Martínez Cruz, a efecto de decretar su admisión o desechamiento.


Quinto. En fecha veintinueve de agosto de dos mil dieciocho, atento a lo dispuesto en los artículos 11 y 127 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracciones I, II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, se acordó la admisión a trámite del referido recurso de revisión, y la integración del expediente a fin de ponerlo a disposición de las partes a efecto de que ofrecieran pruebas, EL SUJETO OBLIGADO rindiera el Informe Justificado, o bien EL RECURRENTE emitiera sus manifestaciones y alegatos. 

Sexto. Con fundamento en el artículo 131 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en fecha treinta de agosto de la presente anualidad se le hizo del conocimiento a la parte recurrente la posibilidad de conciliar con el apercibimiento de que, en caso de no hacerlo, se tendría por prelucido su derecho, para tales efectos. Asimismo, en términos del artículo 132 fracción I de la Ley.

Sin embrago, de la constancias contenidas en el expediente electrónico que se analiza, se precisa que ambas parte se reservaron su derecho para conciliar.

Séptimo. De las constancias que obran en EL SARCOEM, se advierte que el SUJETO OBLIGADO el veinticuatro de septiembre de dos mil dieciocho, exhibió el Informe Justificado, adjuntando los archivos electrónicos denominados: “312.AD.pdf”, “SOLICITUD 312.AD.pdf”, “	INFORME JUSTIF 312.AD.pdf” y “RECURSO DE REVISION 312.AD.pdf”,  archivos en los que en lo medular modifica su respuesta inicial en los términos siguientes: 
· Que la solicitud se atendió de conformidad con los artículos 97, 98, 106 y 174 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, proporcionando la información solicitada; sin embargo , el particular considera que acredita su personalidad ante este SUJETO OBLIGADO, de igual forma considera que es gratis el costo de la información, por solicitarse por medio del Sistema de Acceso  Rectificación,  Cancelación  y Opocicion de Datos Personales del Estado de Mexico (SARCOEM), lo cual es infundado.

· Que tanto en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados en el  Estado de México y  Municipios,  así como el Código  Financiero se prevén los costo de reproducción , en el presente caso, por escaneo de la información, dejando  en claro que  no se  cobra el costo  de  la información,  sino  el costo  de  la    reproducción.

· No obstante lo anterior, y que la modalidad de la información  no fue en copias  simples  o  certificadas de acuerdo a lo previsto en el tercer párrafo del artículo 107 en cita, así como lo resuelto en el criterio 02-18, a fin de otorgarle el mayor beneficio al solicitante, el  cobro  de derechos  por escaneo  no será  cobrado.

· Además , de acuerdo a lo previsto en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, donde señala que  las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO , se darán por cumplidas a través de expedición copias simples, copias certificadas, documentos  en la modalidad que hubiese  solicitado,  previa acreditación de  la  identidad  y  personalidad  del solicitante.

· Por lo que, el solicitante debe presentarse ante el Módulo de Acceso de ese organismo auxiliar que se encuentra ubicado en Av. Miguel Hidalgo número 600, planta baja, Colonia La Merced, Código Postal 50080 , en días hábiles de lunes a viernes de 9:00 a 18:00 horas.
Posteriormente, en fecha primero de octubre de la presente anualidad EL RECURRENTE, realizó manifestaciones en el siguiente sentido: 



· Que el SUJETO OBLIGADO considera que para acreditar mi identidad y personalidad debo presentarme ante el Módulo de Acceso del Issemym.

· Que es relevante que las y los integrantes del Infoem determinen si no basta la Documentación Oficial de Identificación del Solicitante que se entrega en la Solicitud de Acceso a Datos Personales, pues en mi solicitud anexé mi cédula profesional, pero si requieren otro documento como acta de nacimiento, cartilla del Servicio Militar Nacional, CURP, credencial para votar, licencia para conducir o la misma tarjeta de identificación del Issemym, las puedo adjuntar sin ningún inconveniente, para comprobar que soy el titular de esa información.

Octavo. Una vez analizado el estado procesal que guardaba el expediente, el cinco de octubre de dos mil dieciocho, y de conformidad con lo establecido en los artículos 11, 125, 127 y 133 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 185 fracción VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, el Comisionado Ponente acordó  declarar el cierre de instrucción, en virtud de no existir acuerdo entre las partes para conciliar, así como la remisión del mismo a efecto de ser resuelto; y

CONSIDERANDO

PRIMERO. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, Apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 13, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria; 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128 y 129 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios; y 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.


SEGUNDO. Oportunidad. El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles contados a partir del día siguiente a la fecha de notificación de la respuesta impugnada, tal y como lo prevé el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, que establece:
“Artículo 128. El titular, por sí mismo o a través de su representante, podrán interponer un recurso de revisión ante el Instituto o la Unidad de Transparencia del responsable que haya conocido de la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO, dentro de un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del siguiente a la fecha de la notificación de la respuesta. 
Transcurrido el plazo previsto para dar respuesta a una solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO sin que se haya emitido ésta, el titular o en su caso, su representante podrán interponer el recurso de revisión dentro de los quince días siguientes al que haya vencido el plazo para dar respuesta.” (Sic)
En esa tesitura, atendiendo a que EL SUJETO OBLIGADO notificó la respuesta a la solicitud de acceso a datos personales el día catorce de agosto de dos mil dieciocho; así, el plazo de quince días hábiles que el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios otorgó EL RECURRENTE para presentar el recurso de revisión, transcurrió del trece de abril al cuatro de mayo de dos mil dieciocho, sin contemplar en el cómputo los días catorce, quince, veintiuno, veintidós, veintiocho y veintinueve de abril de dos mil dieciocho, por corresponder a sábados y domingos; así como el primero de mayo de la misma anualidad al considerarlos como días inhábiles, en términos de los artículos 4 fracción XV de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y 3 fracción X de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, de aplicación supletoria.

En ese tenor, si el recurso de revisión que nos ocupa, se interpuso el día trece de abril de dos mil dieciocho, éste se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el artículo 128 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y, por tanto, su interposición se considera oportuna.

TERCERO. Estudio- de improcedencia y sobreseimiento. Este Instituto, previo al análisis de fondo del presente asunto, realizará el estudio preferente y oficioso de las causales de sobreseimiento e improcedencia.
En relación a las causales de improcedencia, el artículo 112 de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, indica las siguientes
Artículo 112. El recurso de revisión podrá ser desechado por improcedente cuando:
I. Sea extemporáneo por haber transcurrido el plazo establecido en el artículo 103 de la presente Ley;
II. El titular o su representante no acrediten debidamente su identidad y personalidad de este último;
 III. El Instituto o, en su caso, los Organismos garantes hayan resuelto anteriormente en definitiva sobre la materia del mismo;
 IV. No se actualice alguna de las causales del recurso de revisión previstas en el artículo 104 de la presente Ley;
 V. Se esté tramitando ante los tribunales competentes algún recurso o medio de defensa interpuesto por el recurrente, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, según corresponda;
 VI. El recurrente modifique o amplíe su petición en el recurso de revisión, únicamente respecto de los nuevos contenidos, o 
VII. El recurrente no acredite interés jurídico.

Con base en lo establecido en el precepto de referencia, a la fecha que se resuelve no se actualizan las causales de improcedencia; ya que, el RECURRENTE presentó su recurso dentro del término de quince días otorgado  por  la  Ley;  no  se  tiene  conocimiento  de  que  el  Instituto  o, en  su  caso,  los Organismos  garantes  hayan  resuelto  anteriormente  en  definitiva  sobre  la  materia  del mismo; se actualizó la causal de procedencia establecida en la fracción XI, del artículo 104 de la Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos  Obligados: no se tiene conocimiento de que se esté tramitando  ante los tribunales competentes algún  recurso o medio de defensa interpuesto por EL RECURRENTE, o en su caso, por el tercero interesado, en contra del acto recurrido ante el Instituto o los Organismos garantes, el particular no amplió su solicitud  a  través de su medio de  impugnación  y  no fue  necesario que el recurrente acreditara su interés jurídico, ya que es la titular de los datos personales solicitados.

Por otra parte, el artículo 113 de la  Ley General de Protección de Datos en Posesión de Sujetos Obligados, prevé:
Artículo 113. El recurso de revisión solo podrá ser sobreseído cuando: 
I. El recurrente se desista expresamente; 
II. El recurrente fallezca; 
III. Admitido el recurso de revisión, se actualice alguna causal de improcedencia en los términos de la presente Ley; 
IV. El responsable modifique o revoque su respuesta de tal manera que el recurso de revisión quede sin materia, o 
V. Quede sin materia el recurso de revisión

Del  análisis  realizado  por  este  Instituto, no  se  actualiza  ninguna  de  las  causales  de sobreseimiento mencionadas; ya que EL RECURRENTE no se ha desistido del recurso, no existe constancia que permita inferir que el particular haya fallecido; asimismo, no se advierte que el recurso de revisión actualice alguna causal de improcedencia establecida en el artículo 112 de la Ley citada; sin embargo, de acuerdo a las documentales que el SUJETO OBLIGADO remitió en vías de sus alegatos, esta autoridad determina la actualización de la fracción IV del citado instrumento normativo, tal y como se explica en los siguientes argumentos. 

Primero, es de recordar en la solicitud de información de mérito el titular de los Datos Personales solicita el Acceso ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios, para efectos que le sea proporcionado en vía del Sistema de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición de los Datos Personales del Estado de México (SARCOEM), lo siguiente: i)  El Aviso de movimiento de ALTA efectuado en 2013 por el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad; ii)  El Aviso de movimiento de BAJA efectuado en 2015 por el H. Ayuntamiento de Valle de Chalco Solidaridad; iii) El Aviso de movimiento de ALTA efectuado en 2016 por el Instituto Electoral del Estado de México; y iv) El Aviso de movimiento de BAJA efectuado en 2017 por el Instituto Electoral del Estado de México.

Al respecto, el SUJETO OBLIGADO en la fecha en la que se precisa en el antecedente SEGUNDO de la presente determinación acepta poseer entre sus archivos, en virtud de que señala que, fueron localizados los avisos de movimiento de alta y baja a su nombre, gestionados por instituciones públicas, ante este organismo auxiliar, los cuales constan de 4 hojas, por  lo que no existe impedimento  legal para que se le brinde acceso de dichos documentos.

Finalmente, le comenta al particular  que para la entrega de las documentales en vía del SARCOEM, resulta de necesaria importancia la acreditación de su persona ante la Unidad de Transparencia del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios.

Inconforme el ahora RECURRENTE, señala que  la modalidad de acceso elegida fue el SARCOEM, en este sentido el SUJETO OBLIGADO con su respuesta soslayo el contenido preceptuado en el segundo párrafo del artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, en lo tanto: 

i)  el Issemym considera que debo solventar el Costo por la reproducción de la información según la fracción VI del artículo 73 del Código Financiero del Estado de México y Municipios, pero no puede pasar por alto que en el artículo 107 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios en ninguna parte se señala que se deba considerar el costo por el escaneo y digitalización de cada hoja, incluso, se señala que el ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. 

ii)Adicionalmente, solicitan que me presente en el Módulo de Acceso del Issemym en Toluca con una identificación oficial para acreditarme como titular de los datos personales solicitados, sin embargo, desde el momento en que ingresé la solicitud me acredité como titular de los datos con mi cédula profesional..” (Sic)


Por otra parte, el SUJETO OBLIGADO al exponer sus manifestaciones en vía de la exposición del Informe justificado, en la fecha que se precisa en el antecedente quinto de la presente determinación, señala que a fin de otorgarle el mayor beneficio al solicitante, el  cobro  de derechos  por escaneo  no será  cobrado. Además , señala que de acuerdo a lo previsto en el artículo 118 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, las solicitudes de ejercicio de derechos ARCO , se darán por cumplidas a través de expedición copias simples, copias certificadas, documentos  en la modalidad que hubiese  solicitado,  previa acreditación de  la  identidad  y  personalidad  del solicitante, por lo que, el solicitante debe presentarse ante el Módulo de Acceso de la Unidad de Transparencia. 

Finalmente, el particular en vía de sus alegatos refiere que el sujeto obligado considera que para acreditar mi identidad y personalidad debo presentarme ante el Módulo de Acceso del Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios. Además, es relevante que las y los integrantes del Infoem determinen si no basta la Documentación Oficial de Identificación del Solicitante que se entrega en la Solicitud de Acceso a Datos Personales, pues en mi solicitud anexé mi cédula profesional. 

Una vez delimitado lo anterior, el artículo 16 de la nuestra constitución, es de precisar que consagra el derecho a la protección de los datos personales; cuyas vertientes consisten en el acceso, la rectificación, la cancelación y la oposición. De igual manera, señala las excepciones a los principios que rijan el tratamiento de datos; consistentes éstas, en razones de seguridad nacional, disposiciones de orden público, salud y seguridad públicos

En este sentido, la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, expone: 
“Artículo 4. Para los efectos de esta Ley se entenderá por:
…
XI. Datos personales: a la información concerniente a una persona física o jurídica colectiva identificada o identificable, establecida en cualquier formato o modalidad, y que esté almacenada en los sistemas y bases de datos, se considerará que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier documento informativo físico o electrónico.
…
XIII. Derechos ARCO: a los derechos de Acceso, Rectificación, Cancelación y Oposición al tratamiento de datos personales.
…
XLI. Responsable: a los sujetos obligados a que se refiere la presente Ley que deciden sobre el tratamiento de los datos personales.
…
Artículo 98. El titular tiene derecho a acceder, solicitar y ser informado sobre sus datos personales en posesión de los sujetos obligados, así como la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento, tales como el origen de los datos, las condiciones del tratamiento del cual sean objeto, las cesiones realizadas o que se pretendan realizar, así como tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto.
…
En función de la normativa señalada, se desprenden las premisas siguientes:
Primero, por  datos  personales, se  entenderá la  información  concerniente  a  una persona física identificada o identificable; y que se considera que una persona es identificable cuando su identidad pueda determinarse directa o indirectamente a través de cualquier información.
De igual manera se precisa que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición -derechos ARCO-al tratamiento de los datos personales que le conciernen, asimismo la recepción y trámite de las solicitudes de ejercicio de los derechos ARCO que se formulen a los sujetos obligados, se sujetará al procedimiento establecido en el Título Tercero de la Ley General de Protección de  Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados,  en consonancia con el título decimo de la Ley  de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios y demás disposiciones que resulten aplicables en la materia.

Al respecto, resulta necesario mencionar que en los artículos 43, 44, 49, 51 y  52, fracción II  de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados; se dispone lo siguiente:

Artículo 43. En todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación u oposición al tratamiento de los datos personales que le conciernen, de conformidad con lo establecido en el presente Título. El ejercicio de cualquiera de los derechos ARCO no es requisito previo, ni impide el ejercicio de otro.

Artículo 44. El titular tendrá derecho de acceder a sus datos personales que obren en posesión del responsable, así como conocer la información relacionada con las condiciones y generalidades de su tratamiento.


Artículo 50. El ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable.

Para efectos de acceso a datos personales, las leyes que establezcan los costos de reproducción y certificación deberán considerar en su determinación que los montos permitan o faciliten el ejercicio de este derecho.

Cuando el titular proporcione el medio magnético, electrónico o el mecanismo necesario para reproducir los datos personales, los mismos deberán ser entregados sin costo a éste.

La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples. Las unidades de transparencia podrán exceptuar el pago de reproducción y envío atendiendo a las circunstancias socioeconómicas del titular.

El responsable no podrá establecer para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO algún servicio o medio que implique un costo al titular.

Artículo 51. El responsable deberá establecer procedimientos sencillos que permitan el ejercicio de los derechos ARCO, cuyo plazo de respuesta no deberá exceder de veinte días contados a partir del día siguiente a la recepción de la solicitud.
…
En caso de resultar procedente el ejercicio de los derechos ARCO, el responsable deberá hacerlo efectivo en un plazo que no podrá exceder de quince días contados a partir del día siguiente en que se haya notificado la respuesta al titular.

Por lo anterior, se desprende que en todo momento el titular o su representante podrán solicitar al responsable, el acceso, rectificación, cancelación  u  oposición  al  tratamiento  de  los  datos  personales  que  le conciernen.  Así   como  conocer  la  información  relacionada   con  las  condiciones   y generalidades de su tratamiento.

Además, nos advierte que a las solicitudes para el ejercicio de los derechos ARCO, no podrán imponerse mayores requisitos que: el nombre del titular y el medio para recibir notificaciones; los documentos que acrediten la identidad del titular, de ser posible el área que trata los datos personales; la  descripción  clara  y  precisa  de  los datos  personales  respecto  de  los  que  se  busca ejercer  alguno de  los  derechos ARCO, salvo que se  trate  del derecho  de  acceso: la descripción  del derecho ARCO que se  pretende ejercer  y: cualquier  otro elemento  o documento que facilite la localización de los datos personales.
 
Finalmente, destaca que  el ejercicio de los derechos ARCO deberá ser gratuito. Sólo podrán realizarse cobros para recuperar los costos de reproducción, certificación o envío, conforme a la normatividad que resulte aplicable. Además, La información deberá ser entregada sin costo, cuando implique la entrega de no más de veinte hojas simples


Ahora, en el caso en concreto si bien el su origen el SUEJTO OBLIGADO informó que sobre la localización de los datos personales del particular, que son alta y baja a su nombre, gestionados por instituciones públicas, ante este organismo auxiliar, los cuales constan de 4 hojas, por  lo que no existe impedimento  legal para que se le brinde acceso de dichos documentos, se otorga su acceso previo pago de los derechos por el escaneo de la documentales de referencia. 

Situación que fue modificada en vía de su informe de justificación, actualizándose con esto la fracción IV del artículo 113 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, pues en ésta concede el acceso a los datos personales de forma gratuita “…a fin de otorgarle el mayor beneficio al solicitante, el  cobro  de derechos  por escaneo  no será  cobrado...”

Finalmente, sin la intensión de calificar los motivos de disenso expuestos por el ahora RECURRENTE, resulta de trascendencia en la presente resolución precisar la importancia de la acreditación de los titulares de los datos personales al ejercer un derecho ARCO, ante el SUJETO OBLIGADO respectivo que realiza el tratamiento, lo anterior se ciñe a la inquietud que posee el particular, pues éste refiere que resulta excesivo acudir personalmente ante el Instituto de Seguridad Social del Estado de México y Municipios para  acreditar su personalidad de forma física, siendo que – a su decir- la misma fue acreditan en vía de la solicitud e acceso de los datos personales (SARCOEM), pues en ésta fue adjunto el archivo “Cédula JJO.pdf”,  por medio del cual proporciona copia escaneada de la cedula profesional.

En este sentido, Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios,  en su artículo 52, fracción II, dispone en relación a los requisitos que debe acompañar a la solicitud de información, entre otros los siguientes: 
Artículo 49. Para el ejercicio de los derechos ARCO será necesario acreditar la identidad del titular y, en su caso, la identidad y personalidad con la que actúe el representante.

El ejercicio de los derechos ARCO por persona distinta a su titular o a su representante, será posible, excepcionalmente, en aquellos supuestos previstos por disposición legal, o en su caso, por mandato judicial.
…

Artículo 52. En la solicitud para el ejercicio de los derechos ARCO no podrán imponerse mayores requisitos que los siguientes:
…
II. Los documentos que acrediten la identidad del titular y, en su caso, la personalidad e identidad de su representante;
…

Por su parte, los Lineamientos por los que se establecen las Políticas, Criterios y procedimientos que deberán observar los sujetos obligados, para proveer la aplicación e implementación de la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de México, lineamientos que si bien corresponde a la aplicación de la ley en la materia abrogada, los mismos son aplicables en virtud que su contenido en nada se contrapone a los que mandata la nueva legislación en materia de protección de datos en la entidad vigente. 

“De la legitimidad del ejercicio de los derechos ARCO 

Artículo 24. Los derechos ARCO se ejercitarán:
I. Por el titular, previa acreditación de su identidad, a través de la presentación de copia de su documento de identificación y habiendo exhibido el original para su cotejo. También podrán ser admisibles los instrumentos electrónicos por medio de los cuales sea posible identificar fehacientemente al titular u otros mecanismos de autenticación permitidos por otras disposiciones legales o reglamentarias, o aquéllos previamente establecidos por el responsable. La utilización de firma electrónica avanzada o del instrumento electrónico que lo sustituya eximirá de la presentación de la copia del documento de identificación, o
…

Del pago de derechos 
Artículo 27. El ejercicio de los derechos ARCO será sencillo y gratuito, debiendo cubrir el titular únicamente los gastos de envío, reproducción y, en su caso, certificación de documentos, en términos de lo que dispongan las disposiciones aplicables. 
Los costos de reproducción no podrán ser mayores a los costos de recuperación del material correspondiente.
 El responsable no podrá establecer, como única vía para la presentación de las solicitudes del ejercicio de los derechos ARCO, algún servicio o medio con costo

En suma, se advierte la existencia de un procedimiento específico en materia de acceso a datos personales. En el mismo sentido, se observa que el Titular tiene derecho a solicitar y ser informado sobre sus datos personales que estén en posesión del SUJETO OBLIGADO previa acreditación de su identidad, a través de la presentación de copia de su documento de identificación y habiendo exhibido el original para su cotejo, por lo cual tiene derecho a conocer el origen de dichos datos, el tratamiento del cual sean objeto, las transmisiones realizadas o que se pretendan realizar, así como a tener acceso al aviso de privacidad al que está sujeto el tratamiento, en los términos previstos en la Ley.
En efecto, se advierte que en materia de legitimación para hacer valer los derechos de Acceso, rectificación, cancelación u oposición, se requiere la previa acreditación, ya sea del titular de dichos datos o de sus representantes.
Así, en el caso de la protección de los datos personales el acceso es restringido ya que sólo es para los titulares de esos datos o a representantes legales debidamente acreditados; la regla general es la confidencialidad de la información (salvo los casos de prueba de interés público); la excepción es el acceso a esos datos por consentimiento del titular o en casos taxativamente señalados en que el consentimiento no es necesario para conocer de esos datos; la confidencialidad no está sujeta a plazos y per se no es pública y la causal de confidencialidad se circunscribe prácticamente a los datos personales.
En consideración conforme a la normatividad aplicable los procedimientos de datos personales, sólo podrán ser tramitados por el titular de los mismos o por su representante legal. Por lo que se prevé por un lado como ya se dijo que desde un inicio se debe acreditar ser el titular de los datos personales y por otro lado que los servidores públicos responsables de las Unidades de Transparencia, tendrán la obligación de requerir mediante acuerdo de la Unidad de Transparencia para que el solicitante presente documento mediante el cual acredite su personalidad como titular de los datos personales o su representante legal.
En efecto el solicitante debe acreditar su identidad y, en su caso, personalidad jurídica al momento de recibir la información. Asimismo, deberá indicar al solicitante que en caso de nombrar representante para recoger los datos personales, dicho representante deberá acudir directamente a la Unidad de Transparencia para acreditar su personalidad y recibir la información.

Luego entonces, y bajo una interpretación armónica y sistemática de las disposiciones aplicables, se deduce que en el ejercicio del derecho de datos personales como es el de acceso, se debe acreditar la titularidad o ser el dueño de los mimos en un primer momento desde la solicitud misma y en un segundo momento con posterioridad para acceder a los datos si existiera en los archivos del SUJETO OBLIGADO.
Incluso debe decirse al SUJETO OBLIGADO y al propio Recurrente que resulta exigible tal acreditación, ya que de lo contrario no se puede dar acceso a los datos personales ya que solo otorgan los datos personales a quien es dueño de dicha información personal, para lo cual obviamente se debe identificar o acreditar la titularidad.
Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos vigésimo, vigésimo primero y vigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2 fracción II, 29, 36 fracciones I y II, 176, 178, 179, 181, 185 fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios de aplicación supletoria, 1, 81, 82 fracciones I y III, 119, 127, 128, 129, 133 y 137 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, este Pleno:


RESUELVE
PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 02976/INFOEM/AD/RR/2018, porque al modificar la respuesta, el recurso de revisión quedó sin materia en términos del Considerando TERCERO de la presente resolución.
SEGUNDO. Remítase vía SARCOEM la presente resolución para su conocimiento al Responsable de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO.
 TERCERO. HÁGASE DEL CONOCIMIENTO a la parte recurrente, la presente resolución, así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 142 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de México y Municipios, podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EVA ABAID YAPUR, JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA; EN LA TRIGÉSIMA SÉPTIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL DIEZ DE OCTUBRE DE DOS MIL DIECIOCHO, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de diez de octubre de dos mil dieciocho, emitida en los recursos de revisión 02976/INFOEM/AD/RR/2018.
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